


MODIFICACIÓN 
PATRIMONIAL 2019



¿QUIÉNES DEBEN PRESENTAR LA DECLARACIÓN 
DE MODIFICACIÓN PATRIMONIAL 2019?

A. Los Servidores Públicos activos antes del 31 de
Diciembre 2018 y aquellos que reingresaron a un
cargo sin sobrepasar los 60 días naturales a la
conclusión del último encargo (solo los que venían
presentando la Declaración con anterioridad).

EXCEPCIONES

1. No aplica para aquellos Servidores Públicos que
ingresaron a partir del 01 de enero 2019 en adelante.

2. Todos aquellos Servidores Públicos que antes del 19 de
Julio de 2017, no se encontraban como obligados a
presentar Declaración Patrimonial y de Intereses.



www.declaraver.gob.mx

¿CÓMO PUEDO PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE 
MODIFICACIÓN PATRIMONIAL 2019?

EL SNA DIO UN PLAZO AL 31 DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO PARA
DAR A CONOCER LOS NUEVOS FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE
DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES.
SUSPENDIENDO LA OBLIGACIÓN PARA AQUELLOS SERVIDORES
PÚBLICOS QUE INGRESARON ANTES DEL 19 DE JULIO 2017 Y NO
SE ENCONTRABAN OBLIGADOS.



PÁGINA DE LA CONTRALORÍA GENERAL



DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES



FIRMA 
ELECTRÓNICA 
QUE VALIDA 
EL ACUSE 

MARCA DE 
AGUA DEL 

ESCUDO DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ

ACUSE DE LA DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL Y DE INTERESES



MENCIONA EL 
TIEMPO DE 
ENTREGA, Y 

QUE 
DOCUMENTOS 

DEBEN 
ANEXAR

CARTA DE 
ACEPTACIÓN 

QUE SE 
ENTREGA 

ÚNICAMENTE 
CON 

CONTRALORÍA 
GENERAL 



ASESORÍAS

TELÉFONO :   8 – 18 – 45 - 00 
EXTENSIONES:  3727, 3742 ó 3705

HORARIOS: 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 hrs

OFICINAS: Felipe Carrillo Puerto N° 20, 
Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. 

EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A 
VIERNES



GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE 
SITUACIÓN 

PATRIMONIAL DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 


